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Reg Radicacion Ponente Demandante Demandado Clase Fecha
Inicia

Fecha
Termina Anotación Radi Certificado Descargar

1
68001-23-33-
000-2016-
00927-00

SOLANGE
BLANCO
VILLAMIZAR

JUAN CARLOS
MORENO
LIZARAZO

FISCALIA
GENERAL DE
LA NACION ,
MUNICIPIO DE
BUCARAMANGA

Acción de
Reparación
Directa

16/02/2023 20/02/2023

Traslado - Se
FIJA EN LISTA
en la secretaria
del Tribunal
Administrativo de
Santander por el
término de un 01
día hábil las
excepciones
presentadas por
la parte
demandada
MUNICIPIO DE
BUCARAMANGA
visible en One
Drive-expediente
digital No. 608-
614, y las
excepciones
presentadas por
la FISCALIA
GENERAL DE
LA NACIÓN
visible en One
Drive-expediente
digital No. 623-
641,de
conformidad con
el artículo 110
del Código
General del
Proceso. se
corre
TRASLADO de
las excepciones
presentada por
las partes
demandadas en
virtud de lo
dispuesto en el
artículo 175 de la
Ley 1437 de
2011 CPACA

68001233300020160092700
EE7913C2E8B015D6
98600018677F867F
9193F05A72F6C9B2
6E0BC5FB2EA68A0F

2 68001-23-33-
000-2019-
00872-00

IVÁN
FERNANDO
PRADA
MACÍAS

REGISTRADURIA
NACIONAL DEL
ESTADO CIVIL

ESPERANZA
MEJIA REYES,
RAQUEL
ESMERALDA
LINARES PARIS

Acción de
Repetición

15/02/2023 15/02/2023 Traslado - fija por
el término de 1
día hábil, a las
8:00 am del
quince 15 de
febrero de dos
mil veintitrés
2023 , con
ocasión los
recursos de
reposición
interpuestos por
las partes
accionadas
visible en los
indices 25,26 y

68001233300020190087200 B324EE96C548F903
849EBFA363A7B92B
A50500B84D1EED9B
B284F5BB0605B829

Tribunal Administrativo de Santander Tribunal Administrativo 000 Administrativo Oralidad
TRASLADO DE FECHA: 15/02/2023
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27 del
excepciones
digital. En
consecuencia se
corre
TRASLADO de
conformidad con
lo dispuesto por
el artículo 201A
del CPACA
adicionado por el
artículo 51 de la
ley 2080 de 2021
en concordancia
con el artículo
110 C.G.P, por el
término de tres
03 días hábiles.
inicia: 15-02-
2023 termina 17-
02-2023


